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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DSCOLAR

Entre los suscritos JORGE ENRIQUE VELASQUEZ PRIETO, mayor de edad, domiciliado en Bogotii,
identificado con la C.C. No. 80.408.501 de Bogotá, obrando en su calidad de representante legal de la emprcsa

METRO VANS S.A,S. NIT No.830.138.859-4 emprcsa legalmente constituida como consta cn el respectivo

cefificado de cámara y comercio de Bogotá Res. 0013ó3 del Ministerio de Transporte, quien en adelante se

llamad EL CONTRATANTE y METRO JUNIORS SAS identificado con CC y ó NIT No. 8300924538 obmndo

en representación propia, quien en adelante se llama¡á EL TRANSPORTADOR, hemos celebrado el presente

contrato para la prestación del servicio dc transporte escolar. El presente contrato se regirá por las siguientes

cláusulas: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. EL TRANSPORTADOR se compromete con EL
CONTRATANTE a prestar el servicio de transporte escola¡ en su modalidad puerta a puerta a los alumnos del

COLEGIO BILINGÜE RICHMOND en la rura y sector que EL CONTRATANTE defina, utilizando el vehículo
marca IIYUNDAI modelo 2015 placa WLQl2l con capacidad para 23 pasajeros, afiliado a la empresa METRO
JUNTORS SAS., quien asume la responsabilidad del presente contrato en su condición de empresario.

PARAGRAFO: En caso de que el CONTRATISTA sea afiliado o vinculado a METRO VANS S.A.S, este contrato

constituirá una adición al contrato dc vinculacón cclebrado, pcro únicamcntc en lo que respccta a la prcstación

dcl scrvicio dc transporte aquí dcscrito y atendicndo a lo establecido cn las cláusulas primera y scgunda.

SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO: El objeto del contrato es la prcstación del servicio de transponc público

por parte del CONTRATISTA para la movilización de los estudiantes de la Institución educativa antes

mencionada. según las condiciones establecidas en est€ conhato y cumpliendo las normas establecidas para la

prestación del servicio en el manual de funciones de LA INSTITUCION. PARAGRAFO: Este contrato no otorga

al contratista o transportador derechos distintos que los establecidos en este contrato, por lo tanto, el mismo no se

podrá ceder a ningún título. pues es la empresa quien presta el servicio a través del vehículo vinculado o conhatado

de conformidad con la legislación en materia de transporte público. TERCERA: DESARROLLO DEL OBJETO.

EL TRANSPORTADOR cumplirá el objeto del presente con$ato bajo las siguientes condrciones y caracteísticas:

a) Cumplir con total responsabilidad y cabalidad el recorrido de la ruta asignada en el orden que EL

CONTRATANTE d€termine. b) Prestar el servicio cumpliendo estrictamente con los horarios, recorridos y

direcciones indicadas, los cuales solo pueden scr modificados por EL CONTRATANTE. c) El vchículo al cual se

hace referencia, debe gozar de un buen estado dc frmcionamicnto, buena presentación y aseo, para garantiz¿ü la

comodidad de los alumnos. d) Cumptir el servicio disponiendo del tiempo necesario para que el vehículo deje a

los alumnos en el colegio antes de las 7;00 AM y rccogerlos a las 2:30 PM, de lunes a viemes, los días miercoles

la salida de los alum¡os en la tarde es I :30 pm, aunque los vehículos deben estar en el colegio una ( 1) hora antes

de la hora de salida, dicho hora¡io podrá ser modificado por EL CONTRATANTE, de acuerdo a las necesidades

del colegio, esto se avisara con anteriondad. f) Tramitar, obtener y mantener al dla los seguros, permisos y

documentos. que para la prestación del servicio contratado exijan las autoridades competentes; de los cualcs

entregará una iopia a El CONTRATANTE como anexo al presente contrato. requisitos indispensables para iniciar

la prestación del servicio. g) En caso de üño, accidente o avería del vehículo, será obligación únicamente de EL

TRANSPORTADOR conseguir el relevo correspondiente y dar aviso inmediato a la empresa por medio del

coordinador (a), de manera que no interfiera con el cumplimiento de los recorridos ni con los horarios de llegada

y salida de ¡os mismos. h) ldentificar el vehícllo contratado en la forma que lo indique EL CONTRATANTE

cumpliendo con las normas del ministerio de transporte i) Conforme a lo establecido en el decreto 1079 del 2015,

el vóhiculo y el conductor deberán contar con un sistema de comunicación celular con plan de datos y minutos

permanenres duranre el tiempo de prestación del servicio exigido por EL CONTRATANTE. De no cumplirse con

iste requerimiento. EL TRANSPORTADOR autoriza de antemario a EL CONTRATANTE para que se lo asigne

y se lo deduzca del producido mensual del vehículo el valor mensual del servicio o las recargas. j) El conductor

ácl vehlculo deberá cumplir con los requisitos quc dctcrmine la lcy y estará sujeto a la aprobación de EL

CONTRATANTE. k) El TRANSPORTADOR debc atcndcr y dar solución inmcdiata a las rcclamacioncs

formuladas por EL CONTRATANTE y deberá cumplir con el manual de funciones, el cual se firma en el momento
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dc la lcgalización del prcscnte contrato (anexo (02) dos). l) Mantencr indcmnc a EL CONTRATANTE contra
cualquier reclamo o dcmanda dc caráctcr laboral dc los emplcados dc EL TRANSpORTADOR (conductor o
Monitora). o por accidentes y daños a terceros o pérclida dá üdas humanas; en el evento de presentarse una
reclamación o demanda de estas características, EL TRANSPORTADOR deberá hacase cargó del proceso y
asumir los resultados del mismo liberando a EL CONTRATANTE en todo sentido. m) Contar en todo momento
y durante la prestación del servicio con UNA MONITORA la cual será asignada por el colegio y prevramenre por
EL CONTRATANTE cuyos derechos salariales y/o apofes parafiscales sJn de ótal respon-sabilidad del rercero
con que se realice la negociación. n) A la firma del prcsente contrato EL TMNSPORTADOR se compromete
asistir.a las capacitaciones y reunioncs que EL CONTRATANTE programe cn aras de la bucna prcstación dcl
servicio. La no asistencia a dichas reuniones o capacitaciones dará iugai a una sanción económica de acuerdo al
anexo_(3) lres o) El propietario y/o conductor del vehículo se obligi a someterse a los exámenes médicos, de
aptitudes' psicotécnicos, de conducción y demás que lenga eslablecidos EL CONTRATANTE a los conductores.
p) El propietario dcl vchículo se obliga a rcembolsar Ei CONTRATANTE todas las sumas dc dinero quc estc
haya tenido que pagar por concepto de seguridad social, multas, incapacidades, indemnizaciones. gastosjurídicos
y demás cuando el producido det vehiculo no sea suficiente. cuARTÁ: oBLIGAcIoNEs y DEBERES. Además
de las estipuladas en la cláusu-la segr¡n.l¡ del presente contrato, se entienden como obligaciones y debercs las
siguientes: a) EL TRANSPORTADOR se abstendra de Fansportar a personas no autorizadas por EL
CONTRATANTE du¡ante el relgnido de la ruta asignada. b) Las rutas son diseñadas por EL CONTRATANTEy podrá ser modificada por EL C.ONTRATANTE eniualquiér momento. c) EL TRANSP9RTAD6R se obliga atranspolar a los alumnos quc indiqu:-!^L_qgTTRATANTD según lista suministrada prcviamenrc por cste últimopara cada ruta, no obstantc, EL TRANSPORTADoR sc dcbc 

-sometcr 
a los cambios que EL C0NTRATANTI

rcalizarc a las listas. d) EL TRANSPORTADOR cumplirá y hará cumplir ro 
".tipuruao 

cn et manual dc
convivencia del colegio con respecto al comportamiento en las rutas escolaris. e) Tratai el personal que hace usodel vehículo con la mayor consideración y total respeto, evitando cualquier relación o confianza o mal
comportamlento con los mismos. 0 EL TRANSPORTADOR autoriza irrevocablemenre a EL CONTRATANTEpara que de los pagos pendientes efectué los descuentos correspondientes a multas, seguros, relevos y demás
conceptos conocidos por EL TRANSPoRTADoR a la firma del anexo (03) tres tablas de-multas y descuóntos. g)LA MoNITORA DE RUTA' se encargará de supervisar la conducta de lbs alumnos transportaaos, verificar la
buena prestación del servicio, lleva¡ el control de asistencia) el transportador se compromelerá a cumplir con todoslos protocolos de bioseguridad.y a acatar con los requerimientos exigidos por el'gobiemo nacional durante el
estado de la emergencia sanitaria, PRoHIBIctoNES AL coNrmitsrÁ: t. Ná se podnin efecruar cambios
cn los rccorridos' cambios dc estuantes de un vchículo a otro, y modificación en el número dc estudiantes asignados
a cad¿ vehículo sin quc estos hayan sido prcviamente evaluados y autorizados por escrito por LA EMPRESA. 2.
Qucda expresamente prohibido que el vchiculo automotor al iguai que el conductor asignado pñ ta e¡ecución del
PTCSCNIC CONTRATO DE PRESTACION DEL SERVICIO DE TRANSPORTE C5P¡CTII ESCOLAR" SCA

:"-T!91d9 por otro sin la previa autorización escri¡a de la empresa o acuerdo entre el CONTRATISTA y laEMPRESA, en caso de que exista.alguna situación que dé lugar a un cambio se finnará otro CONTRATO. 3. Estecontrato es person¿l e intransferible, es decir que no se puede ceder la ruta a ningún título. 4. No podrá por ningúnmotivo movilizar estudiantes quc no se encucntren inscritos o relacionados 
"n-el 

tr"nspone- llNo puede a",. atítulo personal el número de cuentas_bancarias personales para que los padres de familia consignen el valor de lamensualidad del transpofe. LA EMPRESA tiene sus propios n'úme.os d. 
"r.n,". 

iun"u¡-¿5lqle se facílitaran acada padre de familia cuando se haga entrega de las factr¡ras del transporte. ó. Bajo ninguna circunstancia elcontratlsta podrá proporcionar nombres, direcciones y números telefonicós que son 
"rt 

¡"i"ñr"ii" 
"onñdenciales.a terceros constituyéndose en falta grave el suministrarlos sin autorización áe los padres de familia, falra que deser comprobadapuede convenirse en causal de desvinculación del vehículo y de terminación 

"n "l 
u"to o"t pr".ent"contrato QUINTA: VALOR y FORMA DE pAco. EL CONTRATANTE. cancelani la suma de sEISMILLONDS OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATROP.E-s-os yIlgTE ($ót97753,ó) mensuales con sus respectivos descuenros de ley y administración acordada entreel l5 y el 2O del-mes siguiente, se aclara que." 

"un""lu.un 
únicamente los días laborados, pARAGRAFo. En elmomento de la f¡rma de este contrato la émpresa pertenece al régimen simple por lo tanto no se realizarandescuenlos de retención en la fuente ni retención de industria y comércio (lcAj, si Ln a|gún momento durante lav¡genc¡a del presente contrato el gob¡erno nos obligara a íealiza¡ 
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'á" ¿ú!]1 
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descontaran dichas retonciones asumidas por EL TÍIANSPORTADOR PARAGRAFO: cs absolutamentc
nccesario para proceder con el respectivo pago mensual, tcner al dla los chequeos pre operacionales del mes
inmediatamente anterio¡. SEXTA: SEGURIDAD SOCIAL. EL TRANSPORTADOR declara que a la firma del
presente contrato cuenta con EPS, ARL. Y aportes a pensiones que son cancelada.s por parte de la empresa a la
cual se encuentra vinculado el CONDUCTOR y mensualmente reportará ante el CONTRATANTE los pagos

correspondientes a dichas obligaciones adjuntando la planilla cancelada. En caso de no cumplir con este requisito
autoriza al CONTRATANTE para descontar lo respectivo y cancelarlo directamente. SEPTIMA: EXCLUSION
DE LA RELACION LABORAL. Las partes dejan expresa constancia que de conformidad con el artículo 2 de la
ley 50 de 1990, la prcstación del scrvicio a quc se rcficrc este contrato es dcl scrvicio dcl vehiculo, implicando
exclusivamente la subordinación propia del cumplimiento de la labor contratada y que de ninguna manera dicha
subordinación configura una relación de carácter laboral indefinido. Por lo tanto, ambos renuncian a cualquier
lorma de vinculación laboral. PARAGRAFO¡ En razón a que EL TRANSPORTADOR actúa en desarrollo del
prcsente contrato como pcrsona natural, especializada en la explotación dcl scrvicio objeto del mismo por sus

propios medios y bajo su cuenta y riesgo, no está obligado a prestar sus servicios en forma exclusiva a EL
CONTRATANTE y por consiguiente es el único empleador del personal que utilice para la prestación del servicio
pactado (CONDUCTOR) dejando claramente expreso que no existe relación laboral con EL CONTRATANTE.
OCTAVA: CESION DEL SERVICIO. EL TRANSPORTADOR no podrá ceder el presente contrato a una persona

natural o jurídica, salvo previa autorización escrita emitida por parte d€ EL CONTRATANTE. NOVENA:
SANCION PENAL. Si EL TRANSPORTADOR cancela el presente contr¿to y/o deja de prestar el servicio o

realiza la vcnta del vchículo sin prcvio aviso, de aceptación por EL CONTRATANTE, con un minimo dc 90 días,

EL TRANSPORTADOR pagara a EL CONTRATANTE la suma cquivalentc al valor de un (l) mcs dc trabajo,

sin neccsidad dc recurrir a instancia judicial alguna. DECIMA: TERMINACION. El prescntc contrato se podrá

dar por terminado de forma unilateral por cualquiera de las siguientes causas: a) Por disolución por cualquier causa

de la sociedad contrat¿nte. b) Por solicitud expresa del colegio. c) Por vencimiento del contrato. d) Por muerte de

EL TRANSPORTADOR. e) Por mutuo acuerdo de las partes, para lo cual se precisa que la terminación conste
por escrito. f) Por haber presentado EL TRANSPORTADOR documentos falsos o haya falseado cualquier

ínformación. g) Por violar EL TRANSPORTADOR parcial o totalmente cualquiera de las obligaciones o

prohibiciones estipuladas en el contrato. h) Por mala conducta. vocabulario so€z, presentarse y/o conducir en

estado de embriaguez, por exceso de velocidad, por porte de armas cualquiera que sea su naturaleza, por violación

a las normas y leyes de transito que pong¿n en riesgo la seguridad de los alum¡os transportados o a EL
CONTRATANTE. i) Cuando EL TRANSPORTADOR ceda o traspase el contrato sin autorización de EL

CONTRATANTE. j) Por descuido en el mantcnimicnto dcl vehículo. k) por no cumplir con los protocolos dc

bioseguridad exigidos por la empresa, sc aclara que si la cancelación dcl contrato sc da por cualquicra de las causas

anteriores no se exime de la sanción económic4 L) si por alguna circunstancia el colegio decide cancelar las clases

presenciales o simplemente se retiran los alumnos del colegio y no sea posible prestar el servicio de transporte a

la institución. PARACRAFO l: Cuando la Institución educativa manifieste su inconformidad con el conductor,

se debe determinar la causal que da lugar a la inconformidad para intentar subsanarla, sin embargo, en caso de que

la institución requiera un cambio de conductor, el transpofador tiene la posibilidad de continuar con la prestación

del servicio siempre y cuando cambie de conductor. PARAGRAFO 2: En caso de que el ransportador esté

vinculado a METRO VANS por medio de contrato de vinculación vigente y se dé la terminación del presente

contrato, no implica de maneia alguna que se dé por terminado el contrato de vinculación, salvo que [a causal

establecida en este contrato para la terminación de este, este consagrada como causal de terminación del contrato

de vinculación correspondiente y se manifieste de manera expresa su intención de darlo por terminado.

PARAGRAFO 3. Sera ceus¡l de termin¡clón unll¡ter¡l por prrte de EL CONTRATANTE cualquier acto

admlnlstr¡tlvo del gobierno nacionrl o dlstrit¡l decret¡ndo emergencia sen¡t¡rla destinada a grruntlzar le
protecclón de la vlda, ta salud e Integrldad ñslca de los h¿bltantes del t€rrltorio naclon¡l o dlstrltal' o que

por orden del colegio se acüve una cu¡r€ntens general o parcial de ecuerdo ¡ un proce3o de contagio

informado por tl- COr,ncIO BILIN6üE RICHMOND, DECIMA PRIMERA: LEY APLICABLE Y

DOMICILIó. S€ sujeta el presente contrato a la ley colombiana y le son aplicables las normas de carácter

comcrcial y civil fijándose como domicilio dc las partcs para todos los efcctos legalcs la ciudad dc Bogotá.

DECIMA'SEGUITi¡N: EXISTPTTICIA LEGAL DE EL CONTRATANTE, EL CONTRATANTE POdTá IiqUidAT

la empres4 lo que dará por terminado el presente contrato. La.s cláusulas adicionales o modificaciones al presente
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contrato sc harán constsr mediante OTROSI de adición al contrato fi¡mado por las partes. DECIMA TERCERA:
DURACION. El prescntc contrato tendrá una vigencia DESDE EL 12 DE AGOSTO DE 2025 HASTA EL 30
DE JUNIO DE 202ó, se aclara que el presente contralo puede darse por terminado sin previo aviso en el momento
que el colegio decida suspender clases nuevamente debido a la emergencia sanitaria, de ser asi se cancelani al
transportador los días laborados únicamente. DECIMA CUARTA: sin embargo, si por motivos ajenos a LA
EMPRESA, o por la programación de clases del colegio no se prestare el servicio durante algún periodo, no se
pagará al CONTRATISTA el periodo correspondiente. PARAGRAFO: en los meses de junio, noviembre,
diciembre semana santa y semana de receso en octubre el colegio puode sol¡cilar servic¡os algún sábado, dichos
s€rvicios se cruzaran con cualquier día hábil, esto teniendo en cuenta q el colegio nos cancela los meses
completos y no laboramos todo el mes. DECIMA QUINTA: cLAUSULA DE No CoMPETENCIA DESLEAL:
EL CONTRATISTA según lo establccido cn cstc contrato presta los scrvicios dc transportc cumplicndo con los
rcquisitos exigidos por la ley con mcdiación dc la EMPRESA, por lo tanto, cl contratista no podrá conü-¿tar
directamente la prestación del servicio con el colegio, el padre de familia o el estudiante. DECIMA SEXTA:
ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO: MANIFIESTAN: Que en virtud de la
relación de prestación de servicios que el usuario realiza o realizatá a favor del responsable del tr¡rtamiento, este
tiene o tend¡á acceso a los recursos que hatan datos de carácter personal, y a información o documentación
confidencial, marcada o no como tal. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 literal h) de la Ley
Estatutaria 1581 de 2012, de hotección de Datos Personales (en adelante, LEPD), todas las ¡rcrsonas que
intervengan en el tratamiento de datos personales que no tengan natur¿leza de públicos están obligadai a garantiiar
la reserva de la información, inclusive después dc finalizada su relación con alguna dc las labores que comprcnde
el trakmi€nto, pudiendo solo realizar suministro o comunicación de datos personales cuando ello corresponda al
desarrollo de las actividades autorizadas en la referida ley y en los términos que la misma disponga. Que debido a
lo antcriormente cxpuesto, ambas partes conviencn cr suscribir cl prcscnte ACUERDO, quc está sujcto a las
siguientes CONDICIONES: l" .- El usuario se compromete a cumplir con las normas y polítióas determinadas por
el responsable del tratamiento que afectan al desanollo de sus funciones, así como iodas aquellas medidas de
seguridad, técnicas u organizativas que el responsable del tratamiento establezca para garantizar la
confidencialidad y el deber de secreto de toda la información que tenga la consideracón de información
confidencial. A estos efectos, se entendeni por información confidencial, toda información numérica, alfabética,
gráfica, fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo, susceptible de recogida, registro, tratamiento o transmisión
concernientc a una pcrsona natural identificada e identificablc que permita dctcrminar dirccta o indircctamente la
idcntidad fisica, pslquica, cconómica, cultural o social dc la pcrsona natural titular, con indcpcndcncia dcl soportc
cn cl quc csüa sc rccoja o tratc. 2'- El usuario sc obliga a acccdcr a la información dcl responsablc dcl tratamitnto,
contenida lanto en los sistemas inlormáticos como en cualquier otro sopone o documento fisico, electrónico o
telemático, solo si tal acceso fuera necesario para la prestación de los servicios profesionales para lo que ha sido
contratado, o si media autorización expresa especí{ica para acceder a los datos que no sean propios de su función
profesional. Los datos serán utilizados exclusivamente para los fines y funcionei para los qui fueron recibidos. 3'
- El usuario, se compromete a mantener en el más esúicto secreto profesional tóda la iniormación confidencial
que pueda llegar a su conocimiento como consecuencia del desempeño de sus funciones dentro del responsable
del tratamiento, comprometiéndose el usuario a no divulgarla, publicarla, cederla, venderla, ni de ona form4
directa o indirecta, ponerla a disposición de terceros, ni total ni parcialmente, y a cumplir esta obligación incluso
con sus propios familiares u otros miembros del responsable del tratamiento que no erién autorizados a acceder a
dicha información, cualquiera que sea el soporte en el que se sncuentre la misma.4'- EI usuario reconoce la
titularidad dcl rcsponsable dcl tratamicnto rcspecto dc todos los datos, conocimientos dc cualquier clase pucstos a
su disposición, materialcs de refercncia. anotaciones, esqucmas, dibujos, mcmonindums. documentación o
grabaciones en cualquier lorma y soporte, que incorporen o reflejen cualquier información confidencial. El usuario
acuerda devolver todas las copias de dichos materiales y cualquier soiorte fisico que estén bajo su control al
responsable del hatamiento si éste lo solicita. 5'- El usuario se compromere a comunicar al responsable de
seguridad designado por el responsable del üatamiento, todas aquellas incidencias que se produzcan en la
organización, entendidas éstas como cualquier anomalía que afecte o pudiera afectar a la seguridad de los datos
personales objeto de tratamiento. Dicha comunicación deberá contener la identificación clara de la incidencia y
una descripción detallada de la misma que contendrá como mínimo: la fecha y hora de su producción, la personá
que notifica y la Persona a la que se comunica la incidencia, los efectos derivados de su producción y las medidas
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correctivas adoptadas. 6' - El cumplimiento de las obligaciones contenidas en este ACUERDO son de carácter
indefinido y se mantendrán en vigor con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación enhe el
usuario y el responsable del tr-¿tamiento. Por ello, el usuario garantiza que, Ías terminar la relación, guardará el
mismo secreto profesionaf respecto a la información confidencial y a los datos de carácter personal a los que haya
tenido acceso durante el desempeño de sus funciones. 7" - El usuario será responsable frente al responsable del
tratamiento y terceros de cualquier daño que pudiera derivarse para unos y otros del incumplimiento de los
compromisos anteriores, pudiendo suponer el inicio de acciones Iegales, asi como la reclamación de las

indemnizaciones, sanciones y daños o perjuicios que el responsable del tratamiento se vea obligado a atender como
consecuencia de dicho incumplimiento. 8" - El responsable del tratamiento comunica al usuario que sus datos
personales recogidos en el momento de la contratación, los comunicados a lo largo de la duración del contrato y
aquellos que comunique en el futuro al responsable del tr¿tamiento para el cumplimiento de sus obligaciones
legales, formarán pane de una base de datos de la que es titular a METRO VANS S.A,S., con la finalidad de

gestionar la relación laboral o profesional quc lcs une. El usuario declara estar informado de los derechos de

consulta y reclamos que podrá consulta¡ dirigiéndose al responsable del tratamiento, bien por coneo electrónico a

la siguiente dirección, info@metrovans.com.co, indicando en el asunto el derecho que se desea ejercitar, o bien
por correo ordinario a la Dirección: Calle 165 No 7 - 2 | . 9p - El usua¡io se compromete al cumplimiento de las

funciones y obligaciones específicas recogidas en el Manual de Políticas y Procedimientos y en el Manual Intemo

de Seguridad, que se encuentra a disposición de los usuarios.

Para constancia se firma en dos ejemplares del mismo tenor el día 

- 
de 

- 

de 2025 enla ciudad de

Bogotá.

EL CONTRATANTE

c.c. E0.408.501 BTA
REPRESENTANTE Lf,GAL
METRO VANS S.A.S.

GE ENRIQI,fts VELASQUEZ PRIETO
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ANEXO 0l

MANUAL DE FI.]NCIONES MONITORAS

El prcsente manual hacc rcfcrencis al comportamiento y bucn dcsempcño de las penonas que desarollan el rabajo de
monitors dc rub, pars l¡ emprcsa en busc¡ dcl mejoramicnto continuo la calidad y la scguridad en cada uno dc los rccorridos.

l. Mantener siempr€ una adecuada prcsentación pcrsonal, portar cl uniforme lirnpio y mnpleto, ürrante todo recor¡ido.

2. Bajane y colaborar a los estudiantes en cl momento de subir y descender dc la rula, con las maletas y demás

objetos que pudiera impedir el libre acceso a la rut&

3. Diligenciar hs pl¡nill¡s de control de hora¡io di¡riamerte, jmto con los r€porres o informes de comportamiento para

scr entrcgados a coordinación.

4. Diligenciar el fon¿lo de novedades y dcjarlo en la6 porterlas de los edificios. en caso de que los estudiúnt€s no

salicr¿n a la hora indicada a lo¡nar la ¡uta escolar.

5. Verificar que el estudiante asegure los cinturones de seguridad, antes del arranque

ó. Verificar que cl estudiante no coma en la mta, no escribo, no saque los cuademos o rltiles escolarcs

7. Al deltr los niños, jóvenes, debe asegurarse de que enhen a la portería, en el caso de los más pequeños deben ser

entregados a su acudiente, por ningún motivo dcben ser dejados solos en portería.

8. lmpedir que el estudiante visje de pie eÍ las rutas escolares.

9. Rcalizar llamados dc atcnciótr verbal, snte malos hóbitos o comportamicntos que afccten a los dcmás, cn caso dc ser

un incidente mayor, diligenciar el fo¡mato y pedir al coordinador realice el proceso al interior del colegio

corespondi ente.

10. Revis¿r diariamente lffi rutas al comienzo y finalizan el recoffido, con el fin dc identifica¡ objetos, malet¡s, celulares

y dcmós acccsorios quc pudicrao haber dejado los alumnos y cntrcgülos al coordinador dc trsnspoñe.

I l. M.nlene¡ €l aséo del interior del vehículo y disposición de las basuras que puedan generar los esrudiantes durante el

recorido.

12. Mant€ner el buen trato, un comportamiento cordial, rcspetuoso, sin manifestaciones de agresión verbal o ñsica bacfa
el conduclor, la monitora, compañeros o terceras personas- Cuando se preserttert situaciones que sfecten la armonía
y cordialidad, serán b-¿tados por el director de grupo, la coo¡dinación de rutas y la Coordinación de Convivencia.

I 3 . Evitár que los alumnos saquen cualquier pafe del cuerpo por las ventsna3 de los vehlculos de transpone.

I4. Asistir I las reuniones de capaciación programadas por la empresa y/o el Colegio

QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FUNCIONES

DE LA EMPRESA Y DEL COLEGIO

'át*C¿? ffiffifi@
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a\tExo 02

MANUAL DE FTJNCIONES TRANSPORTADORES

El presente rnanual hace rcfe¡encia al comportamiento y buen desempeño de las personas que se encargan de Ia conducción
de los diferentes vehlculos destinados al transporle de los alumnos, docentes o personal operativo y administrativo del Colegio,
en busca de la prestación de un servicio de calidad, seguridad y armonía en cada uno de los ¡ecorridos.

l. Mantener siempre una adecuada presentación personal, poriar el uniforme completo y en.perfecto cstado.

2. Realizar la Pre-ruta de acuerdo con las espccificaciones de la empresa y el Colegio

3. Hacer firmar cl formato o planilla de constancia de pre-ruta por los padres de familia de cada uno de los alumnos
asignados a la ruta escolar.

4. Identificar las posibles modificaciones que puedan hacerse a los recorridos en procura de disminuir los tiempos de

la ruta y comunicsrlos, realizar el mapa de recorrido, junto con [¿ identificación de los posibles riesgos e¡r rccorrido.

5. Iniciar puntualmente el recorrido.

ó. Comunicar al coordinador dc transporte del colcgio vía telcfónica cualquier anomalfa en el inicio de la rute con el
fin de evitar retsasos.

7. Cada vcz que se detenga a recoger o dejar algún alumno, se deben encender las luces de parqueo.

E. Bajo ninguna circunstancia debe autorizar que los alumnos desciendan de los vehlculos en paraderos diferentes a los

señatados en listado entregado, sin Ia autoriz¿ción debidame¡te verificada con la coordinación.

9. No arrancar el vehlculo, hasla tanto verifique que el alumno se encucntra en un área segura"

10. Dejar a los alunnos en el lugar que el colegio designe para dicho lut.

I l. Inmediatamente haya finalizado el recorrido, es deber del conductor revisa¡ la ruta, pa¡a asegumrnos de que ningrin

alumno siga en el vehiculo o ha dejado objetos de valor dcnÍo del mismo.

12. Mantener el vehículo en perfccto estado mecánico, conoc¿r la ubicación dc los extintores y demás equipos de

seguridad.

13. Asistir ¡ todos los cursos de capacitación Progr¿mados por la empresa y/o cl Colegio.

14. En caso de accidente, desperfecto mecánico o inconveniente dura¡te el recorido, avisor primero al Coordinador de

tansporte del colegio.

15. Mantener el botiquln de primeros auxilios a la mano de la monitora de la ruta.

16. No detenerse I realizar compras de alim€ntos u otros objetos durante el recorrido.

17. No deten€Kc en ningún lugar diferente a los paraderos establecidos de la rut¡.

I E. No permitir quc durante los recorridos los alumnos realicen compras a los veldedores que se ubican en los semáforos.

19. Cumplir con las salidas pedagógicas programadas por el colegio y/o el coordin¿dor dc transPone del colegio'

20. No escuchar ninguna emisora que no sea autorizada por el Colegio

QUE CONOZCO, CUMPLIRE Y HARE CUMPLIR EL MANUAL DE FI.NCIONES
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ANDXO 03

TABLA DE MI,JLTAS

La siguiente es la relación de descuentos ¡nr nomina que la empresa Metro Vans
incumplimierto de lo pactado en el cont¡ato de servicio de h-¿nsporte;

En ca3o d€ ll€gar tard€ Cn praüo svilo
En c€so de no Dr€s€ntarse a la ruta

En cáso dr no ronovar y tra€r 16 d6umcnb6 d€l whlcdo
En calo d6 no portar 6l uni'bm€

En ca3o de no rrjbk rEspuglta Teleló.tics

Enü8r un rcbvo s¡n o|gvio aüso

T¡ansportar a peEonal ajeno e la ruta

D6jsr un alum¡o €n paradem dlfersnt8 rin aúodzación

Dejar a loÉ dumnc en el cdeg¡o sin autorizacitn de lá emDrs3a

HÉcor paradas no auto.izadas donfo dsl deaarollo d€ lE ruta

No recogar alumno sin jusüfc€c¡ón algune

Hacef ba,iar dumn6 €n cáso de vareda e gmp¡Jjar

Parar s tanqu€ar con alumnc dr¡rant€ el reooñüo

D6.¡ar alumno3 sln estar al scud¡€nte, dderloq sdG en portella

No Eegu¡. el condu€{o r€gular en cualqu¡or clGunstancia

Rs¡l¡zar el roconido sin monitora

No Inbmsr C crntio de r¡oniiora a üempo (o no infomsr 106 dstc del relevo d9la morriiora)

No esbt¡r a reuniones y cspaciiacbnes progrsmadas por el cdeglo y por la enprasa
tanto conductores coíto a rion¡bes
Llova. en h rutt un rionito. (hombr6) 6n la rula

Cualqui€r falE d€ rBspeto hade fundonariG d€l cd€gio y 18 €mprsla
No roalizar alchoqu€o p|. opffaüvo €n la platefoma ko¡oo

Cuelquler üpo de dlrcurlóñ o p€l6a durrtrlo d rÉcofitdo dentro o fusre dol vehfculo
Excolo de velocirJad

No re¡ovar el FUEC a tiénpo

Tenor cuahu¡er tipo do retsrdo iniustiñcádo

PresentaBe e la ruta bajo ol eteclo de alcohol o dDgss (cancehdón dol cont¡eto)
Prdont so co.t sl vdtlculo o¡ rmbs condiioíe3 d6 16ó
Cualquier cl€re d€ ¡nesp€to a un padre de lamil¡a

Manlpular sl c€lular s¡n manos l¡bres

aplicara al transportador en caso dc

ffin@

$ 150.000

$ 300.000

s 200.000

$ 100.000

¡ 1m.000

s 100.000

s 200.000

¡ 200.000

I 200.000

$250.000

s250.000

$300.000

$300.000

¡300.000

$2s0.000

s300.000

$150.000

s250.000

$200.000

$250.000

$200.000

t300.000

9300.000

$300.000

$150.000

¡500.000

$15{).000

s200.000

$15{).000

6150.000

$ 120.000

No proaantar documontc dgl conductor n¡ acala¡ cualouier irctrucción
No prssentar,seguridad social m€nsualmenre

Declaro de acuerdo con es¿as multas y autorizo a Metro vans, para descontarlos de los pagos pendientes a la fecha
oe


